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Al Despacho de la señora Juez, ingresa al Despacho para reanudar proceso artículo 163 del CGP.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, noviembre 09 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisadas las diligencias, vencido como se encuentra el término de suspensión del proceso 
y con fundamento en el inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE:  

PRIMERO: Ordenar la REANUDACIÓN del presente proceso. 

SEGUNDO: Comuníquese lo anterior a las partes mediante telegrama y déjense las 
constancias de rigor. 
 
TERCERO: Vencido el anterior término, vuelvan las diligencias al Despacho para decidir 
lo que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 172 del 17 de noviembre de 2021. 


